
CO 1FERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 106 

CONVENIO RELATIVO AL DESCANSO SEMANAL EN EL COMERCIO 

Y EN LAS OFICINAS 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Tnternacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio 
de 1957 en su cuadragésima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al 
descanso semanal en el comercio y en las oficinas, cuestión que 
constituye el quinto punto deJ orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma 
de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y siete, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el descanso 
semanal {comercio y oficinas), 1957: 

Articulo 1 

Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicadas por medio 
de la legislación nacional, en la medida en que no se apliquen por organismos 
legales encargados de la í:ijación de salarios, por contratos colectivos o senten
cias arbitrales o por cualquier otro medio que esté de acuerdo con la práctica 
nacional y que sea apropiado habida cuenta de las condiciones del país. 

Artlculo 2 

El presente Convenio se aplica a todas las personas, comprendidos los 
aprendices, empleadas en los siguientes establecimientos, instituciones o ser
vicios administrativos, públicos o privados: 

a) establecimientos comerciales;
b) establecimientos, instituciones y servicios administrativos cuyo personal

efectúe p1·incipalmente trabajo de oficina, e inclusive las oficinas de los
miembros de las profesiones liberales;

e) en la medida en que las personas interesadas no estén empleadas en los
establecimientos contemplados por el artículo 3 y no se hallen sujetas a
la reglamentación nacional o a otras disposiciones sobre descanso semanal
en la industria, las minas, los transportes o la agricultura:

i) los servicios comerciales de cua1quier otro establecimiento;
ii) los servicios de cualquier otro establecimiento cuyo personal efectúe

principalmente trabajo de oficina;
iii) los establecimientos que revistan un carácter a la vez comercial e

industrial.
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Artículo 6 

1. Todas las personas a las cuales se aplique el presenLe Convenio, a
reserva de las excepciones previstas en los artículos siguientes, tendrán derecho 
a un período de descanso semanal ininterrumpido de veinticuatro horas, como 
mínimo, en el curso de cada periodo de siete días. 

2. El período de descanso semanal se concederá simultáneamente, siempre
que sea posible, a todas las personas interesadas de cada establecimiento. 

3. El período de descanso semanal coincidirá, siempre que sea posible,
con eJ día de la semana consagrado al descanso por la tradición o las cosLumbres 
del país o de la región. 

4. Las tradiciones y las costumbres de las minorías religiosas serán
respetadas, siempre que sea posible. 

Artíczilo 7 

1. Cuando la naturaleza del trabajo, la índole de los servicios suminis·Lrados
por el establecimiento, ]a importancia de la población que haya de ser atendida 
o el número de personas ocupadas sea tal que las disposiciones del artículo 6
no pnedan aplicarse, la autoridad compeLenle o los organismos apropiados de
cada pals podrán adoptar medidas para someter a regímenes especiales de
descanso semanal, si fuere pertinente, a deterrrúnadas categorías de personas o
de establecimientos comprendidos en este Convenio, habida cuenta de todas
las consideraciones sociales y económicas pertinentes.

2. Todas las personas a quienes se apliquen estos regímenes especiales
Len<lrán derecho, por cada período de siete días, a un descanso cuya duración 
total será por Jo menos equivalente al período prescrito por el articulo G. 

3. Las disposiciones del artículo 6 deberán apEcarse a las personas que
trabajen en dependencias de establecimientos sujetos a regímenes especiales, 
en el caso de que dichas dept>ndencias, si fuesen autónomas, esLuviesen com
prendidas entre los establecimientos sujetos a las disposiciones de dicho 
artículo. 

4. Cualquier medida referente a la aplicación de las disposiciones de los
párrafos 1, 2 y 3 de este artículo deberá tomarse en consulta con las organiza
ciones representativas interesadas de empleadores y de trabajadores, si las 
hubiere. 

Artículo 8 

1. Podrán autorizarse excepciones temporales totales o parciales (com
prendidas las suspensiones y Jas disrninuciones del descanso) a las disposiciones 
de los artículos 6 y 7 por la autoridad competente o por cualquier otro medio 
aprobado por la autoridad competente que esté de acuerdo con la legislación 
y la práctica nacionales: 

a) en caso de accidente o grave peligro de accidente y en caso de fuerza mayor
o de trabajos urgentes que deban efectuarse en las instalaciones, pero
solamente en lo jndispensable pal'a evitar una grave pertuhación en e1
funcionamiento normal del establPcim.iento;
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Artlcttlo 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminislración de la 
Oficina Tntcrnacional del Trabajo prcsenlará a la Conferencia una memoria 
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en 
el orden del dia de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Arliclllo 20 

l. En caso de que la Conferencia adopte un nue,·o convenio que implique
una revisión lolal o parcial del presenLe, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario: 

et} la ratificación, por un �liembro, del nuevo convenio revisor implicará, 
ipso jure, la denuncia inmediato. de este Convenio, no obstante las dis
posiciones contenidas t'n el arLicuJo 16, siempre que el nu1>vo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir ele la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el
presente Convenio cesará <le estar nbierto a la ralificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en Lodo caso, en su forma y conte
nido acLl1alcs, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 
convenio revisor.

Artlctilo 21 

Las versiones inglesa y francesa del text.o de esle Convenio son igualmente 
auténticas. 


